
Viernes 7 de Marzo AÑO DE 1879

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ABVffiTSau.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias p:ira 
cada capital de provincia desde que se 
piibiiouen olicialinenle en ella y cua
tro dias despues páralos demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de,-i de Noviembre de 1838.)

3£ SUSCRIBE.,
' EN LOGROÑO.

liuprentn, l.lto*rafs» y libreril* <Ir 5>. AGV&tTllV 
OKTOMLUA, Mercuiío 53 y Estacloia

EN PROVINCIAS.

ISii lt*M prlBtclpHleM UUrerLuB.

PRECIO OE SfSCR’CIOX.

En Logroño.—Ror un mes. 12 rs.— 
l’or tres id., 34.—Por seis id, C í.—Por 
un año, 120.

Fü¿ra.—Por un mes, «G rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id., 81.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

BBiHæ» DEL MIS» DE «IKSItK

S. M. el Rey(q. D. g.) Su Al

teza Real la Serma. Sra. Prince- 
8a ds Asturias y las Sermas. se

ñoras infantas Dona María del 

Pilar, Doña Maria de la Paz y 

Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 

importante salud.

MiKSTERlO DE LA GOBERNACION.

INSTRUCCION

PARA Eb EJERCICIO DEI. PROTEC

TORADO DEL üODimtNO EN LA 

beneficencia. '

(Coiitinnacion.)

Art. 6." Las instituciones 
de Beneficencia, bien sean ac
tores, bien demandados, liti
garán como pobres, así en los 
negocios ■ contencioso-admi- 
nistravós como en los ordina
rios. ‘

TITULO II.

del protectorado.

CAPITULO PRIAIERO.

Funciones del Protectorado, y 
Autoridades que lo ejercen.

Art. 7.” Corresponde al 
Gobierno el Protectorado de 
todas las instituciones de Be
neficencia que afecten á co
lectividades indeterminadas, 
y que por esto necesiten de 
tal representación.

Art. 8.“ Este Protectorado 
no comprenderá más que las 
facultades necesarias para 
lograr que sea cumplida la 
voluntad de los fundadores en 
lo que interese á colectivida
des indeterminadas.

En los establecimientos pú
blicos la acción del Gobierno 
no ttmdrá otras limitaciones 
que fas impuestas por las le
yes. i

Eli las herencias y legados 
benéficos que no impliquen 
obligaciones permanentes, la 
acción del Protectorado cesa
rá' con el cumplimiento pro
bado; de la voluntad del tes
tador.

En las asociaciones bené
ficas creadas y reglamenta
das por la libre voluntad de 
los mismos asociados, y sos-< 

tenidas exclusivamente con 
las cuotas obligatorias de es
tos ó con bienes de su libre 
disposición, y en los estable
cimientos propios de los que 
los gobiernen y administren, 
ef Protectorado no tendrá otra 
misión que la de velar por la 
higiene y por la moral pú
blica.

En las cláusulas de funda
ción que revistan carácter 
exclusivamente familiar, el 
Protectorado respetará la com
petencia exclusiva de los Tri
bunales de justicia.

Cuando el fundador rele
vare á sus patronos ó admi
nistradores déla presentación 
de cuentas,no tendrán estos 
la obligación de rendirlas re
gular y periódicamente; pero 
sí la de justificar el cumpli
miento de. las cargas de la 
fundación, siempre que sean 
requeridos al intento por Au- ■ 
toridad competente.

Cuando jior disposiçion ex
plícita del fundador qnedui^e 
el cumplimiento de su volun-- 
tad' .ála fé y conciencia del 
patrono-ó administrador, solo 
tendrá.,esteda obligación de 
declarar.solemnemente dicho 
cumplimiento acredita ndoque¡ 
es ajustado á la moral y á las 
leyes.

Art. 9/ El ejercicio del 
Protectorado continúa confia-^ j 

do al Ministro de la Goberna
ción, quien lo desempeñará 
por sí, por la Dirección ge
neral de Beneficencia, Sani
dad y" Establecimientos pena
les, y por los Gobernadores de 
provincia.

Serán auxiliares del Pro
tectorado las Juntas v los Ad- 
ministradores provinciales y 
municipales, las Juntas de 
Patronos y los Delegados y 
demás funcionarios del ramo.

CAPITULO II.

Del Gobierno.

Art. 10. Se reserva el 
Gobierno;
1La aprobación de las 

constituciones y estatutos de 
las fundaciones de su patro
nazgo, y de las demás de ca
rácter permanente encomen
dados á Juntas do Patrones.

2.” La aprobación de los 
presupuestos-y cuentas de los 
-establecimientos generales.

CAPITULGIII.

Del Ministro de la Gobernaron.

Art. 11. Corresponde al 
Ministro de la Gobernación, 
con las formalidades que se 
expresarán, las siguientes fa
cultades;
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1 / Clasificar los estable
cimientos de Beneficencia.

2 .' Crear, suprimir, agre
gar y segregar fundaciones 
por iniciativa propia ó en 
cumplimiento de voluntad pri
vada; modificarlas en arme
nia con las nuevas convenien
cias sociales, y suplir por me
dio de los acuerdos y nombra
mientos absolutamente nece
sarios para el orden regular 
de las instituciones, las evi
dentes omisiones de los fuñ- ' 
dadores.

3 .’ Disponer dé los fondos 
sobrantes ó de objeto caduca
do en las fundaciones parti
culares, á favor de otro 
servicio inexclusablemente 
benéfico.

4 .’ Autorizar á los repre- 
sentantates legítimos de las 
fundaciones cuando noloestu- 
vieren por otro título, para 
defender los derechos de estas 
úntelos Tribunales dejusticia, 
para transigir sus litigios, pa
ra vender sus bienes inmue
bles no amortizados, para 
convertir en títulos al porta
dor las inscripciones intras- 
feribles, y para negociar los 
demás valores representati
vos de capital.

. 5.* Acordar las,reglas ge
nerales para el ejercicio del 
Protectorado, y decretar ins- 
uecciones v visitas extraordi
narias. *

6 .* El nombramiento, sus
pension, destitución y reno
vación total ó parcial de las 
Juntas provinciales y muni
cipales.

7 .' El nombramiento, sus
pension, destitución y reno
vación total ó parcial de las 
Juntas encargadas de ejercer 
en nombre del Gobierno el 
patronazgo que por ley ó por 
título de fundación le corres
ponda en establecimientos be
néficos, y de las destinadas á 
patrocinar las de carácter per
manente que por cualquier 
circunstancia no conservasen 
el número de patronps desig
nados por la fundación.

8 .* Aprobar los reglamen
tos que las Juntas próvincia- 
les,municipales y de Patronos

. ï ' Î 
4¥tr--'— 

acordaren para su régimen 
interior.

9 .’ Confiar á las Juntas 
provinciales el patronazgo de 
las instituciones no perma
nentes que se hallaren en al
guno de los casos siguientes:

1 ." Pendientes de regula- 
rizacion, ínterin se realiza es
ta con arreglo á la voluntad 
de los fundadores v á las le
yes. K

2 ." Huérfanas absoluta
mente de-representacion, por
que fuese aneja á oficios su
primidos, ó á personas que la 
han abandonado ó renuncia^ 
do, porque' no/se-conociemn' 
los individuos llamados á de
sempeñarla, ó porqué el me- ' 
jor derecho á su ejercicio sé 
ventila ante los Tiábunales de' 
justicia.

3 ." Suspensos ó destitui
dos todos los que llevaren” su' 
representación legal.

4 .“ Encomendada por ley 
ó por fundación al patronazgo 
de los Gobernadores de pro' 
vincia.

No obstante, aun en losca-; 
sos que quedan enumerados; 
podráín impedir la representa
ción de las Juntas, y rescato r, 
el ejercicio del patronazgo, 
los siguientes: • ‘ i 

Primero. Si el fundador o 
la ley vigente hubiese pre-, 
visto el caso en que la funda-' 
cion seencuentra,y dispuesto 
la manera de proveer en él, 
los favorecidos por esta de-' 
claracion.

Segundo. Si el patronazgo 
activo fuere familiar, la per
sona ó personas que obtuvie
ren la declaración de mejor 

I derecho, con arreglo al título 
de fundación, ante el Tri
bunal competente.

Y Tercero. Si la repre
sentación estuviese confiada 
á la elección de una Autori
dad, corporación, funcionario 
ó particular, la persona ó per
sonas que, con areglo á las 
proscripciones de la fundación 
fueren nuevamente elegidas 
y presentadas con tal objeto.

10. Confiar á los Admi
nistradores provinciales la 
administración de las ftíndá- 
'ciónes qué, respecto á'osta! 

función, se encontraren en 
alguno de los casos de la fa
cultad anterior.

11. Nombrar, suspender 
de ejercicio y de sueldo y des
tituir á los Administradores 
provinciales y municipales, 
y á los empleados Jefes de 
servicio dependientes de las 
Juntas de Patronos, y apro
barlos sueldos de unos y de 
otrós.
" 12.“ Nombrar y separar á 

los Delegados y Abogados del 
ramo.

13. A'próbar, modificar ó 
alzar las suspensiones de pa- 

’tronos, administradores y en
cargados particulares, decre
tadas por los Gobernadores de 
•pronuncia, y acordarlas por sí 
mismo cuando las juzgue pro
cedentes.

14. Destituir patronos,ad- 
iniñistrádores y encargados 
particulares.

Y 15. Autorizar todos los 
contratos que afecten á los 
presupuestos generales del 
Estado. -

CAPITULO IV. ■
De là hireccio7i general de Be
neficencia, Sanidad, y Esíableci- 

' ' mientos penales.

Art. 12. Corresponden á 
la Dirección general de Bene
ficencia, Sanidad y Estable- 

; cimientos pénales, con 1as 
' formalidades que se expresa
rán, lás facultades siguientes:

1 .'’ Autorizar la entrega 
dé los valorés de Deuda pú
blica emitidos por liquidación 
ó conversion á favor de las 
fundaciones, y el pago de los 
intereses correspondientes.

2 . ’ A probar los presupues - 
tos 5^ las cuentas de las Juntas 
provinciales y municipales, 
de Beneficencia, de las de Pa
tronos, y de los Administra
dores provinciales, municipa
les y particulares.

3 .* Aprobar las fianzas de 
los Administradores provin
ciales y municipales, y de 
los funcionarios Jefes al ser
vicio de las' Juntas de Patro
nos, que tuvieren que prestar
las, yi alzarlas cuando proce- 
dá; f i .««q ¡

4 .* Aprobar los expedien
tes de investigación.

5 .‘ Girar inspecciones y 
visitas extraordinarias.

6 .* Autorizar á los repre
sentantes y legítimos de las 
fnndaciones, cuando no lo es
tuvieran por otro título, para 
negociar los valores de Deuda 
pública al portador, que les 
pertenezcan en concepto de 
rentas.

- 7.*. Autorizar las ventas, 
arrendamientos, obras y su
ministros que afecten á la Be
neficencia particular, cuando 
excediesen las facultadçs de 
los representantes legítimos 
de las fundaciones.

Y 8.* Aprobar, á propues
ta de los respectivos repre
sentantes, el sistema de con
tabilidad que ha de seguirse 
en las fundaciones que care- 
ciesen de e.sta previsión.

fSe conthiuaráj.

' Por el Ministerio de Estado 
y con fecha 10 y 11 del cor
riente se han dirigido á este 
de la Gobernación las dos co
municaciones siguientes.

«Excmo.'Sr^ El Cónsul de 
España en Perpiñunen despa
cho, núm. 26 de fecha 5 del 
corriente dice á este Ministe
rio lo que sigue:» Lasituacion 
de este departamento conti
núa siendo grave. Los robos 
á mano^ armada se suceden 
muy á menudo en los cami
nos públicos,' y casi ’son ya 
tan frecuentes como en el de
partamento del Ande. Mucha 
culpa en tan lamentable esta- 
do,tienen los enemigos del 6r- 
den de nuestro pais, y de ello 
están tan convencidos la Au
toridad y los habitantes, que 
nos consta que este Sr. Pre
fecto ha pedido al Gobierno 
Eraneés quede autorice para 
tomar medidas mas vigorosas 
con cierta clase de individuos. 
Es cosa probada que muchos 
de los interesados vuelven en 
circunstancias dadas al De
partamento, haciendo el viaje 
en ferro-carril. Resulta tam
bién que á consecuencia déla 
persecución que aqui se hgee
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se prende á Jefes ó huyen, 
faltando entonces recursos á 
los que vinieron del interior 
lo que hace temer que algu
nos entonces puedan cometer 
delitos. En vista de lo espues- 
to, Excmo. Sr., creo deber 
hacer presente á V. S. por si 
juzga con veniente hacerlo pú- 
I3IÍC0, que todo'æspanol que 
ve n ga á gst e De partam e n t o 
y no traiga la cédula ó pasa
portes visados por un agente 
Consular francés será arres
tado por órden de estas auto
ridades y eondqcido á Perpi- 
uan, donde aun cuando yo 
pida su libertad en el acto/' 
para los no sospechosos, .ha
brán sufrido los perjuicioSi 
•consiguientes á una arresta
tion. Los que traigan la cé
dula ó pasaporté visados por 
un agente CQnsular francés, 
seles obligará también por 
esta autoridad á presentarse 
en el consulado para mátriéu- 
larse, si quieren establecerse 
ó trabajar en este Departa
mento.

Exmo. Sr.:El cónsul de Es-' 
paña en Perpiñan en Despa
cho núm. 28 de 5 del corriente 
dice á este Ministerio lo que 
sigue: Con el fin de evitar á 
los Españoles- que vienen á 
buscar trabajo.enceste Depar
tamento, los perjuicios consi
guientes á una arrestacion 
por no traer visados sus pasa- 
portesócédulas por un agente 
Consular francés en España y 
como por otra parte esta 
formalidad es sumamente di
fícil sino imposible, para mu
chos pues, cerca de la frontera 
solo liay agentes Consulares 
de esta Nación en Ligueras y 
Lozas, he preguntado á este 
Sr. Prefecto, si provisional
mente podría autorizar á los 
comisarios de policía francesa 
de Bourgmadanie por la Cer- 
dana y Saint Laureus de 
Cerdans por la parte de Prats 
de Molió y Camprodon, para 
que pudieran visar láscédulas 
á fin de que llegaran hasta 
Perpiñan libremente para 
matricularse en el Consulado 
si sus papeles estabán en re- 
gla.=El Señor Prefecto no 
ve graj^i dificpltaí^ en hacerlo 

así pero me pide que yo le 
laga una proposición oficial
mente con este objeto que él 
trasmitiría al Exemo. señor 
Ministro de lo interior. No 
creyéndome autorizado para 
tomar la iniciativa en asunto 
tan delicado, he creido deber 
elevarlo al Superior coñóci- 
miento dQ V.. É. y del Exce
lentísimo Embajador de Es
paña, en París^ pues me ])are- 
ce indispensable para evitar 
perjuicios que se tome algu
na deteim i nación en este con
cepto. España no creoquCjtie- 
ne necesidad de tomar ningu
na, pues tiene además del; 
Consulado de Perpiñan punto 
dé partida de todos los camL 
nos que conducen á la fronte
ra en este Departamento, un 
vice-consulado en Port-Ven- 
dres,eerca de Cerbère,,otro en 
•Prades, para la Cerdaña, en 
Fois’ otro ¡mra el Arruxe y se 
dirigen por el Hospitalet á La 
Cosso de Cavol, uno en Cassa- 
ssonnC) para el Andes en La 
Horrvetléy Corrforrse y ade- 
más^el que V. E. ha autoriza
do çara crear en Hazbona cu
yo nombramiento penden hoy 
de la aprobación deV. E.^ de 
de modo que los franceses que 
ván á España ó tienen rela
ciones en nuestro pais, en
cuentran fácilmente un agen
te Consular Español.»

De Real órden comunicada 
porelSr. Ministro dé la Go
bernación lo traslado á V. S. 
á fin de que lo haga público 
con objeto de evitar los per
juicios consiguientes á los in
dividuos de esa provincia que 
pasen á Francia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 
14 de Febrero de 1879.

El Snbsecretaiio, 
Fedeiúco Villalva.

Sr. Gobernador de la provin
cia de Logroño.

HINISTERIO DE FOMENTO.
limo. Sr.: Las repetidas 

veces que han acudido los Pa
dres Escolapios á este Minis
terio en súplica de que sus 
ILrofeSores y Colegios sean 
considerados como lo eran an

tes de la reforma de 18G8, ; 
haín ■ promovido resoluciones 
transitorias y parciales que 
áConsejan ya.que se dicte 
una definitiva y general. A 
este lin, consultado hace 
tiempo el Consejo de instruc
ción pública, creyó este alto 
Cuerpo que por limitarse las 
peticiones ’ hechas Uiasta en
tonces á casos particulares, y 
debiendo ser su resolución 
tratada en una esfera supe
rior, debía el Ministro de Fo
mento hacer uso en cada ca
so de la facultad que la ley- 
dé-1857 determina-, y según; 
le aconsejare el celo del bien 
público; Hoy, pues, que no se 
Irata dé peticiones aisladas,, 
sino de úna presentada por el 
Vicá'riO general de las Escue
las Pías de España, en nom
bre de toda la corporación,, 
no‘puede menos el Gobierno 
de S/aE. de atender á su de
manda por las razones ex
puestas en su favor, con la 
conf^ideracion debida á un 
instituto consagrado al ser
vicio del país en la sólida 
instrucción de los que con
curren á sus aulas.

Para ello basta inpirarse 
en las resoluciones tomadas 
á poco de decretarse en 14 de 
de Octubre' de 1868 la aboli
ción de todos los privilegios 
concedidos á las corporacio
nes religiosas en materia de 
enseñanza.

Anulados los anteriormen
te reconocidos, no hay obstá
culos para que, según lo 

‘■aconsejan las circunstancias 
y el interés público, puedan 
declara rsie los que se conside
ren oportunos, para lo cual 
no hay resolución que lo vede 
ni determine.

Compruébalo bien que ape
nas trascurrido un mes del 
citado decreto de 14 de Oc
tubre, en 14 de Noviembre 
aquel mismo Gobierno dispu
so por el Ministerio de Gracia 
y Justicia que ’respecto, á los 
Padres Escolapios, en consi
deración á su historia, siem
pre en armonía con el espíri
tu de la época, y la necesidad 
de la instrucción pública sa
tisfecha .-ep muchas poblacio

nes únicamente por los Cole
gios de los Padres Escolapios, 
podián continuar todas lás 
Escuelas Pías con el carácter 
de establecimientos públicos 
que Sé hallaban en su caso.

Atendiendo, pues,á los ser
vicios prestados en la ins
trucción pública de nuestro 
país por los Padres Escolapios 
que lian sido reconocidos por 
todos los Gobiernos y á las 
razones expuestas por el Pa
dre Vicario general de las Es
cuelas Pías de , España, su 

; majestad el Rey-(Q.D.,G.), de 
; acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido dispo- 

. ner: ' ' ' '■
1 .” ’Los Profesores Esco- 

Japiosy sns'Escuelas de ins- 
. trucciou primaria disfrutarán 
de todos los derechos que te- 

i‘ ¡nian reconocidos antes de las 
reformas llevadas á efecto en 
Octubre de 1868,.

2 ." Los Padres Escolapios 
separados de las Escuelas de 
primera enseñanza por ha
berse negado á jurar la Cons
titución, serán repuestos en 
ellas, si no estuviesen provis
tas, conforme se ha verificado 
con los demás Profesores de 
la enseñanza oficial; en caso 
contrario ' serán nombrados 
con el asentimiento de, las 

■ Corporaciones municipales 
: respectivas para las prime- 
I ras vacantes -de Escuelas 

que ocurran de igual catego
ría á la que desempeñaban, 
sea cualquiera la forma en 
que deban ser provistas.

De Real órden ló digo á 
V. 1. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1879.

C. TOKEKO.

Sr. Director general de Ins
trucción pública. Agricultu
ra é Industria.

t

Dirección general de obras 
públicas y Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto 
por Real Decreto de 23 de Se
tiembre de 1877,esta Dirccion 
general ha señalado el día 20 
del próximo mes, dé Marzo á

liii.; ‘í')7 ' ; :
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la una de la tarde para el ar
riendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel exi
gibles por término de dos anos 
en los portazgos qué á conti
nuación se expresan,pertene
cientes á la carretera de ter
cer orden de Haro al Ménton 
de trigo provincia Logroño.

Presupues 
to anual.

Pesetas.

Angunciana con Aran
cel de 1 miriámetros 
6614. ........ 

con Aran
cel de miriámetros

u

6614

con Aran
cel de miriámetros

La subasta sé celebrará en 
los términos prevenidos porlá 
Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras pú
blicas, en el Ministerio de Fo
mento, y en Logroño ante el 
Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conoci
miento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones 
generales publicado en la Ga
ceta dçl 25 dé Setiembre de 
1877^ y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados arre
glándose exactamente al mo
delo que sigue, y la cantidad 
que. ha de cousignarse prévia- 
mente como gárantia para to
mar parte en esta subasta se
rá de 1110 pesetas en dinero 
6 bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876.debiendo acompañar
se á cada pliego el documen
to que’acredite haber realiza
do el depó.sito del modo que 
previene la referida Instrue-; 
cion. ’ ' \

No se admitirán posturas 
qu.e. nO; cubran ql importe dql 
prçstipuesto anuaï de dkdio 
.portazgo. , , ; • : ' 
. En el casó né que resulten 
dos 0 propósícione^igua-, 
les, se celebrará, úriícám'entjeí 
entre sus autores una segun

da licitación abierta en los 
términosprescritos pOr la cita
da instrucción, siendo la pri
mera mejora por ló 'menos de 
cien pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licita- 
dores, siempre que no bajen 
de diez pesetas.

Madrid 19 de Febrero 1879.
El Director general.

El Barón de Coradonga.

Jtfodelo de proposi don.

D. N. N., vecino de...en- 
terado del anuncio publicado 
con fecha 19 de Febrero últi
mo y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el 
arriendo en pública subasta 
delosdereclios de Arancel que 
se devengen en el portazgo 
de Angunciana se comprome
te átomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos,con 
estricta sugecion á los expre
sados requisitos -y condicio
nes por la cantidad de pe
setas anuales.

(Aquí la proposiciou que se 
haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda propues
ta en qué no se exprese de
terminadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita 
en letra, que el proponente 
ofrece.)

Fecha y firma.del proponerte.

AinUSISTKACION PROVINCIAL.

ADKÍNiSTRAClON EGONÚKÍCA.

CIRCCLAB.

Cédalas persona les. .

Terrúinado el dia 28 de Febrero últi- 
flio el plazo ;concediáf> para' L dislribn- 
eibn de cédrrlas personales à domicilió, 
las personas que por cualquier motivo] 
nó se hubiesen provisto, del referid© dq-. 
cemento podrán Iiacfcrló'sin rccar^^o al-: 
guno atúdiCrido a las casas Consisto pia
les ó á lá''localidad en donde estuviese 
establecida la Oficina de espendicion has* 
ta el dia 15 del mes actual. Trascurrido' 
el referido plazo Jos, Srs. ^Iculdesde la^^ 
poblacipqes que' no sean cabeos de 
partido deberán fórmarrelaélonCS cérti- 
ficádas de’morosos'y expedir los ebrrés-, 
pendientes apremios cuyos procedimieii i 

tos deberán comenzar el dia 1“ de Abril 
próximo,pu.diendo sin embargo las Ofi
cinas de expendicion facilitar las cédulas 
(jue sé Soliciten durante los últimos 16 
dias del mes de Marzo con el recargo de 
la doblo cédula según se previene en el 
art. 47 de la Instrucción dé 21 de Julio 
de 1877. À los espedienles de apremio 
servirá de base la relación certificada de 
morosos y los comisionados ejecutores 
exigirán desde el dia i.“ de Abril ade
mas del recargo d? la doble cédula el 
que señale por apremio el ar . 52 de la 
instrucción que consiste en el 60 por 100 
sobre el valor de las cédulas de 5.* cla
se el 80 en las de 0 ’ y il i 00 en las de 
7.* y terminados que sean los espedien • 
tes deberán remitirlos á esta Adminis
tración económica para su revision. Al 
dirigirme á los 5res. Alcaldes no puedo 
menos de encargarlos el mayor cejo en 
el cumplimiento de un servicio tan inte
resante pues si la apatia ó negligencia 
de alguno fueren causa de que la recau
dación no coiTCspondiesen al número de 
cédulas que han debido distribuirse con 
relación al vecindario, estoy resuelto á 
exigirle la mas estrecharesponsabdidad.

Logroño 5 de Marzo de 1879. — El 
Jefe económico, Luis M de Robles.

Necesitando conocer esta Adminis
tración el estado del servicio de cedidas 
personales en esta provincia al terminar 
el plazo señalado para la expendicion 
de aquellas sin recargo, el cual finaliza 
el dia 15 del mes actual, los Sres. Al
caldes de los pueblos de la misma cui
darán de manifestar á esta Dependencia 
si ha termiüado por completo en sus res
pectivas localidades la distribución, ó 
qué número de cédulas de cada clase se 
hallan sin repartir y la causa que lo 
haya inotiyado, pues con la reforma del 
art. 19 de la mstruccion no hay razon 
alguna para que dejen de obtenerla cuan
tos estén obligados á contribuir al im
puesto. Como que desde el dia 16 del 
condente, la espendicion deberá hacerse 

..con el recargo .de la doble cédula, es Jn 
dispensable también que soliciten de esta 
Administración económica, lasque con 
sidéren necesarias para el cumplimiento 
del servicio en la forma prevenida en el 
art. 47 de la Instrucción, acerca del 
jnal llamo muy particularmente la aten 
cioii do los Sres. Alcaldes por la res- 
ponsahijidad en «iue pudrían incurrir, 
así como sobre Ja necesidad impres.cindi- 
ble de que durante el presente mes rin
dan la cuenta del"referido impuesto é' 
ingresen en la Caja de esta Administra-’ 
cien el importe de las cédulas espendidas 
la cual ála vez hará el abono de la can
tidad que corrésponda por el euatto por 
ciéilto de AdmihiSt'racion, debiendo auto- 

’ rizar para ello en debida.forma á la per
sona que la haya de peccibir- 

n . Logroño Lt do Marzo de 1879,—El 
. .Jefeeconómico, Luis'A/. de,Robles.

ANUNCIOS.

CENTRO 
GENERAL DE ESTADISTICA, 

PARA LOS AMlLLARAfflENTOS,
DE LA 

PROVINCIA DE LOGRO.NO

MERCADO 53 Y ESTACION 5.

■ Próximo á dar comienzo á los 
penosos trabajos que este centro 
se ha propnesto desempeñar^ es 
llegada la ocasión de qne las Jun
tas municipales procedan con ur- 
oencia aponerse de acuerdo con 
estas oficinas, í n. o en ce relativo 
á los impresos, cuanto á las res
tantes oqjeraciones; asise les 
recuerda las prevenciones hechas 
en la cartd circular del mesd^ 
Noviembre último, al objeto de 
estar al corriente y con oportuni
dad poder dar cumplimiento a l^s 
di sposicion es supo dores.

■ OFICINAS.
ESTACION 5.—Frente à 

Là del Ferro-Carril.

IMPRENTA,
l_ITOGF?AFIA Y LIBRE RIA

ÚE 

S. A6SSÎ1SÎ ffiTUÁ
Mercado 53 y Estación 5.

En esta antigua casa existen 
impresos de todas clases para h 
buena a((miiiistrudoñ Mifíiícipa' 
lo mismo en cuentas generales, 
que. dellóo^do de B,ositos, expS' 
dientes de repartos, de apremios, 
papeletas de Id.y demás indispon' 
sable á aquetlas corqmraciones.

Imp. y hit, de A. Ortoneda,

SGCB2021


